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De mis consideraciones.- 

PAUL GERMAN MARMOL CALERO, en mi calidad de Gerente General y 

representante legal de la compañía TDM IMPORTACIONES CIA. LTDA. Sirvase 

autorizar a quien corresponda, el registro de la cesión de acciones de mi representada y 

cuya escritura pública acompaño a la presente. 

Solicol, Nomino 
Atentamente, 

TDM IMPORTACIONES CÍA. LTDA. 
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ALL GERMAN MARMOL CALERO 

AS GENERAL 
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NOTARIA 

TERCERA CESION DE PARTICIPACIONES 

TDM IMPORTACIONES CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: 

ANIBAL SALOMON BENZO MORALES A FAVOR DE 

KATHERINE ZULAY MARMOL BENZO 

CUANTIA 

USD. 4,00 

DI 3 COPIAS 

(M.0.) " | 

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Distrito j 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, el día | 

de hoy Jueves cinco (05) de septiembre del dos mil doce 

(2.012), ante mi, Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario 

Tercero de este cantón comparecen a la celebración de la 

presente escritura, en calidad de CEDENTES los cónyuges 

señor ANÍBAL SALOMÓN BENZO MORALES y señora DIANA MARIBEL 

MORA CHANGOLUISA, por sus propios y personales derechos y 

por los que representan en la sociedad conyugal que tienen 

formada entre sí y por otra parte en calidad de CESIONARIA 

la señorita KATHERINE ZULAY MARMOL BENZO, por sus propios 

Y personales derechos. Los comparecientes son mayores de 

edad, de estado civil casado y soltera respectivamente, 

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edificio Rocafuerte, 5to. Piso 
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domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces 

para contratar y obligarse a quienes de conocerlos doy te; 

por cuanto me han presentado sus documentos de identidad, 

cuyas copias certificadas, se agregan a la presente, bien 

     

  

   
   

   

   

  

instruido por mí el Notario en el objeto y resultados 

esta escritura que a  celebrarla proceden, libre 

voluntariamente, de acuerdo con la minuta que 

presentan, cuyo tenor literal y que transcribo dice! 

siguiente.- SEÑOR NOTARIO. Sírvase incorporar en 

registro de Escrituras Públicas a su cargo una de Cedlón 

de Participaciones Sociales, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE.- A la celebración 

DIANA MARIBEL MORA  CHANGOLUISA, por «sus propios 

personales derechos y por los que representan en 

sociedad conyugal que tienen formada entre sí y por ota 

parte en calidad de CESIONARIA la señorita KATHERINE ZULAY, 

MARMOL BENZO, por sus propios y personales derechos. Los ' 

comparecientes son mayores de edad, de estado civil casado 

y soltera respectivamente, domiciliados en esta ciudad de 

Quito. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Uno. La Compañía  “TDM 

IMPORTACIONES CIA. LTDA.”, fue constituida el 

treinta de diciembre del dos mil ocho, ante 

el notario vigésimo tercero de Quito, 

doctor Gabriel Cobo Urquizo, e inscrita en el Registro 

mercantil del cantón Quito el ocho de abril del dos mil



nueve. La Compañía “PDM IMPORTACIONES CIA. LTDA.” T] 

    

    

     

  

IS AA capital social de cuatrocientos dólares de los fJEsN 

  

NOTARIA Unidos de América, dividido en cuatipcil 4 2 A A 
TERCERA o , , rt ¿ 

participaciones sociales de un dólar cada una. 

JUNTA GENERAL Y CESION DE PARTICIPACIONES. - 

IMPORTACIONES CIA. LTDA. 

General Universal de 9£ios de la Compañía 

Jena el veinte y cuac las 

agosto del dos mil doce, (decidió por unanimidad autofizar 

la siguiente cesión de participaciones sociales. Co 

antecedentes expuestos, el señor ANÍBAL SALOMÓN 

MORALES cede Y transfiere la totalidad de 

participaciones sociales, que suman 

participaciones, de un valor de un dólar de los Est 

lo que es su decisión transferir el total de 

participaciones a favor de la señorita KATHERINE ZULAY A 

MARMOL BENZO, es decir cuatro participaciones sociales; el 

prenombrado socio, quien manifiesta su voluntad de ceder 

sus participaciones declara, que no se reserva nada para 

si mismo, a efecto de lo cual, solicita a todos los demás 

socios, correspondiente autorización. Ante lo manifestado, 

todos los demás socios reunidos en la presente junta 

resuelven por unanimidad autorizar la cesión Y 

transferencia de las aludidas participaciones sociales, en 

la forma, cantidad y a favor de la persona determinada, la 

misma que adquiere dichas participaciones sociales que se 

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edificio Rocafuerte, 5to. Piso 
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autorizan. Por cuanto el Cedente ha sido satisfecho en el 

pago correspondiente, por parte de la  Cesionaria, 

   
   

   

    

  

   

expresamente declara que en lo posterior por este concepto 

y por ningún otro, podrá reclamar valor o derecho alguno 

dicho Cesionario y peor aun a la compañía, ya que 

citada cesión de participaciones sociales, ha 

realizada y transferida en seguridad de sus  propfilos 

intereses. En consecuencia, y una vez que, sea legali 

la escritura de cesión de participaciones, la integra 

de capital de la sociedad, quedara repartida d 

  

  

    
  

siguiente forma: 

SOCIO No. PARTICIPACIONES 

Paúl German Marmol Calero 396 F 

Katherine Zulay Marmol Benzo 4 Y 

TOTAL 400 y       
  

CUARTA.- DEL OBJETO.- Con los antecedentes expuestos) el 

señor ANÍBAL SALOMÓN BENZO MORALES, cede en venta real y 

efectiva a favor de la señorita KATHERINE ZULAY MARMOL 

BENZO, las cuatro participaciones que tiene en la Compañía 

“IDM IMPORTACIONES CIA. LTDA.”, con todos los derechos y 

obligaciones inherentes a las mismas. QUINTA.- DEL 

PRECIO.- El precio de las participaciones que se venden es 

de cuatro dólares de los Estados Unidos de América, que el 

Cedente declara haber recibido a su entera satisfacción, 

en moneda de curso legal de manos de la Cesionaria. 

SEXTA.- DE LA ENTREGA DEL CERTIFICADO.- Se deja constancia 

que el Cedente entrega a la Cesionaria, al momento de 

suscribir esta escritura su certificado de aportación,



NOTARIA 
TERCERA 

  

     

      

  

comparecientes se ratifican en todas y cada 

la marginación correspondiente en la 

marginaciones que fueren del caso. Usted señor Notario se 

servirá agregar las demás clausulas de estilo neces 

para la plena validez de este tipo de contratos. (FIR 

Dr. Fabricio Toledo Erazo, matricula profesional once mil 

ciento Cuarenta y tres del Colegio de Abogados de 

Pichincha. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal y que el 

compareciente la acepta en todas sus partes. Para la 

celebración de la presente escritura pública se observaron 

los preceptos legales del caso y leída que les fue a los 

comparecientes íntegramente por mí el Notario, se 

ratifican en ella y firma conmigo en unidad de acto de 

todo lo cual doy fe. 

Le 

SR. ANIBAI/ SALOMON BENZO MORALES 

C.C. N2 (2109333 2D 
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SRTA. KATHERINE ZULAY MARMOL BENZO 

C.C. N2 1423442503 , 

  

Ett, 

DIANA MARIBEL MORA CHANGOLUISA 

$ 

C.C. N2 17217 +UTA S    
    

   HOBERTO SALGADO SALCADO 
EAN



BASICA EMPLEADO PARTICULAR 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE” 
BENZO LUIS ENRIQUE — * 

2 no APELLIDOS Y HOMBRES-DELA 
712934320 MORALES LOURDES GENOVEVA 

"LUGAR Y FECHADE EXPEDICIÓN: > ' 
QUITO a 
2011-02-41 

FECHA DE EXPIRACIÓN. 
2021-02-11 

    

     

REPUBLICA DEL ECUADOR 
| IDENTIFICACIÓN yGE DE REGISTRO CIVIL, 
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ABE Ez,        > MELCTOR GENERAL... 

REPÚBLIDADEL ECUADOR 
CAB CONSEJO MACIONAL ELECTORAL 

    

    
   

: CERTIFICADO DE VOTACIÓN —- ? 
ERENDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 : 

027-0023 1712934320 == : ! 
NÚMERO CEDULA. E + | 

BENZO MORALES ANIBAL SALOMON = : | 

PICHINCHA QUITO => ' 
| 

: PROVINCIA CANTÓN == j | 

CMALOGALLO _¿ THILLOGALLO == : 1 
PARROQUIA [ZONA s ¿ 

lr => 
EA 

F) PRESIDENTA JE] DELA JUNTA O: 

  

 



  

    
       

  

   

5 IDENTIFICACIÓN LACI 

  

5 REPÚBLICA DEL ECUAMOR 
uu ll DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVI 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN z ALA , 
SUPERIOR "EMPLEADO PUBLICO E433312222 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
MORA MIGUEL RENATO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MÁDRE 
CHANGOLUISA CARMEN JULIA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2011-06-01 

Brecha DE EXPIRACIÓN 
2021-06-01 

1721974945 
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ESTADO CIVIL. Casada 
ANIBAL SALOMÓN 
BENZO MORALES 
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BASICA ESTUDIANTE. E333312222 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
MARMOL CALERO PAUL GERMAN - . 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE — Pu 
BENZO MORALES IVONNE ISABEL: 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

, QUITO 
2012-02-17 

B FECHA DE EXPIRACIÓN 
A 2022-02-17 
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“ESTADO CIVIL bnecronenina. 
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a " CERTIFICADO a VOTACIÓN ¡ nor mcr oa VOTACIÓN : . 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2014 $ 

| 011-0111 1723442503 == 4 | 

| NÚMERO CÉDULA = Pp | 

: MARMOL BENZO KATHERINE ZULAY = : | 

| PICHINCHA == 3 1 

CANTÓN == 4 | 

PARROQUIA SHILLOGALLO El i | 

A 2 A 

tuenti o. . : 

 



CERTIFICO: Que la copia fotostática que antecede y que abra 

De TLE> foja(s) Útil(es), sellada y rubricada por el 

suscrito notario, es exacta al original que he tenido a la vista, 

de lo cual doy fé. 

Quito 05 SEP 2012 

  

    

  

TO SALGADO SALGAD 
RIQ TERCERO 
QUITO - ECUADOR   

 



    
   

JUNTA GENE , UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA TDM 
IMPORTACIONES CIA. LTDA. 

    

   En la ciudad de Quito Distrito metropolitano, a los veinte y cuatro días del me 

dos mil doce,   

  

siguientes: A .e 

A ECUADOR Y 

o Capital Suscrito y Porcentaje 
Socios Pagado o, 

US Dólares . 

Paúl German Marmol Calero 396,00 99,00 

Aníbal Salomón Benzo Morales 4,00 1,00 

TOTAL 400.00 100,00 | 
A 

4 

Preside a la Junta el señor Aníbal Salomón Benzo Morales presidente de la Compañía. 'La 
presidencia dispone que por secretaría se constate el quórum reglamentario, comprobándose 
la asistencia de los Socios actúa como secretario de la Junta el señor Paúl German Marmol 
Calero, se declara instalada la junta por existir el quórum reglamentario, ordenando por 
secretaría que se dé lectura a los puntos del orden del día. El Presidente dice que se han 
constituido en Junta General Universal de Socios con el quórum legal para este efecto, 

Por encontrarse presentes los socios de la compañía que representan la totalidad de su capital 
suscrito y pagado deciden constituirse en JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPANIA TDM IMPORTACIONES CIA. LTDA., sin previa convocatoria, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho (238) de la Ley de 

Compañías, con el objeto de conocer y resolver los siguientes puntos del orden del día: 

ORDEN DEL DIA 
1.- Resolver sobre la cesión de participaciones sociales; 

Una vez comprobada la asistencia de la totalidad de capital pagado y el deseo unánime para 
constituirse en junta general universal de socios, se instala la reunión a fin de emitir un 
pronunciamiento sobre el primer punto del orden del día establecido para esta reunión. A 
continuación la junta general universal de socios por unanimidad adopta las siguientes 
resoluciones: 

1.- Resolver sobre la cesión de participaciones sociales.- en lo que se refiere al primer punto 

del orden del día de la presente junta: 

Solicita la palabra El socio Aníbal Salomón Benzo Morales, y una vez que se la conceden, 

manifiesta, que por sus propios y personales derechos, es su deseo el de ceder y de transferir 
la totalidad de sus participaciones sociales, que suman cuatro (4) participaciones, de un valor 
de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica Cada una y cuyo valor nominal es de 
cuatro (4,00) dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, por lo que es su decisión 
transferir el total de sus participaciones de la siguiente manera: a favor de la señorita 

Katherine Zulay Marmol Benzo la cantidad Cuatro (4) participaciones, El prenombrado socio,



quien manifiesta su voluntad de ceder sus participaciones declara, que no se reserva nada para 
si mismo, a efecto de lo cual, solicita a todos los demás socios, correspondiente autoriZación. 

Ante lo manifestado, todos los demás socios reunidos en la presente junta resuelVen por 

unanimidad autorizar la cesión y transferencia de las aludidas participaciones socialfs, en la 

forma, cantidad y a favor de las personas determinadas, las mismas que adquiere dichas 
participaciones sociales que se autorizan. Por cuanto la Cedente ha sido satisfecha el) el pago 
correspondiente, por parte de los cesionarios, expresamente declara que en lo posterior por 
este concepto y por ningún otro, podrá reclamar valor o derecho alguno a dicho ceslonario y 
peor aun a la compañía, ya que la citada cesión de participaciones sociales, ha sido refqlizada y 
transferida en seguridad de sus propios intereses. En consecuencia, y una vez|que sea 
legalizada la escritura de cesión de participaciones, la integración y pago de capital de la 
sociedad, quedara repartido de la siguiente forma:    

  

  

  

  

    

SOCIO CAPITAL CAPITAL | PARTICIPAC ONES | 
SUSCRITO _ |PAGADO No. 

Paúl German Marmol Calero 396.00 396.00 A 396 

Katherine Zulay Marmol Benzo 4.00 4.00 Ñ 4 

TOTAL 400,00 400,00 | 400         
  

A 

Agotado el temario para esta sesión, la presidencia concede un receso de veinte minutos para 
que la secretaria redacte la siguiente acta, al termino del cual y siendo las diecisiete horas y en 
el mismo lugar y día de la reunión, con la misma asistencia de inicio de la reunión, se 

reinstala la sesión DISPONIENDO LA PRESIDENCIA SE PROCEDA A DAR LECTURA 
DEL ACTA POR SECRETARIA LA QUE ES APROBADA POR UNANIMIDAD Y PARA 
CONSTANCIA E ¡N TODOS LOS ASISTENTES.    

    

      
erman Marmol Calero 

Secretario de la Junta 

Sr. Aníbal Salorfón Benzo Morales 

Presidente



IMPORTACIONES CIA. LTDA. 

  

    vito Distrito metropolitano, a los veinte y cuatro días del mes dd : 

dos mil doce,ta las catorce horas, en las oficinas de la compañía ubicadas e 
Rumichaca No. S28-04 y Pasaje Miranda, domicilio de la compañía se reúnen los kaos 
compañía TDM IMPORTACIONES CIA. LTDA., los mismos que corresponden 
siguientes: 

Capital Suscrito y 

  

Socios Pagado portal . 

US Dólares / 

Paúl German Marmol Calero 396,00 Y 99,00 
Aníbal Salomón Benzo Morales 4,00 1,00 

TOTAL 400.00 100,00 

Preside a la Junta el señor Aníbal Salomón Benzo Morales presidente de la Compañía. La 
presidencia dispone que por secretaría se constate el quórum reglamentario, comprobándoke 

la asistencia de los Socios actúa como secretario de la Junta el señor Paúl German Marmol 

Calero, se declara instalada la junta por existir el quórum reglamentario, ordenando por 
secretaría que se dé lectura a los puntos del orden del día. El Presidente dice que se han 
constituido en Junta General Universal de Socios con el quórum legal para este efecto. 

Por encontrarse presentes los socios de la compañía que representan la totalidad de su capital 
suscrito y pagado deciden constituirse en JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑIA TDM IMPORTACIONES CIA. LTDA., sin previa convocatoria, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho (238) de la Ley de 

Compañías, con el objeto de conocer y resolver los siguientes puntos del orden del día: 

ORDEN DEL DIA 
1.- Resolver sobre la cesión de participaciones sociales; 

Una vez comprobada la asistencia de la totalidad de capital pagado y el deseo unánime para 
constituirse en junta general universal de socios, se instala la reunión a fin de emitir un 

pronunciamiento sobre el primer punto del orden del día establecido para esta reunión. A 

continuación la junta general universal de socios por unanimidad adopta las siguientes 
resoluciones: 

1.- Resolver sobre la cesión de participaciones sociales.- en lo que se refiere al primer punto 

del orden del día de la presente junta: 

Solicita la palabra El socio Aníbal Salomón Benzo Morales, y una vez que se la conceden, 

manifiesta, que por sus propios y personales derechos, es su deseo el de ceder y de transferir 

la totalidad de sus participaciones sociales, que suman cuatro (4) participaciones, de un valor 
de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una y cuyo valor nominal es de 
cuatro (4,00) dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, por lo que es su decisión 
transferir el total de sus participaciones de la siguiente manera: a favor de la señorita 
Katherine Zulay Marmol Benzo la cantidad Cuatro (4) participaciones, El prenombrado socio, 
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quien manifiesta su voluntad de ceder sus participaciones declara, que no se reserva nada para 
si mismo, a efecto de lo cual, solicita a todos los demás socios, correspondiente autorización. 

Ante lo manifestado, todos los demás socios reunidos en la presente junta resuelven por 

unanimidad autorizar la cesión y transferencia de las aludidas participaciones sociales, en la 
forma, cantidad y a favor de las personas determinadas, las mismas que adquieren dichas 
participaciones sociales que se autorizan. Por cuanto la Cedente ha sido satisfecha en el pago 
correspondiente, por parte de los cesionarios, expresamente declara que en lo posterior por 
este concepto y por ningún otro, podrá reclamar valor o derecho alguno a dicho cesionari 
peor aun a la compañía, ya que la citada cesión de participaciones sociales, ha sido realizada y 
transferida en seguridad de sus propios intereses. En consecuencia, y una vez que//sea 
legalizada la escritura de cesión de participaciones, la integración y pago de capital 
sociedad, quedara repartido de la siguiente forma:    
  

  

  

  
        

SOCIO CAPITAL CAPITAL | PARTICIPACIONES 
SUSCRITO [PAGADO |No. 

Paúl German Marmol Calero 396.00 396.00 | 396 

Katherine Zulay Marmol Benzo 4.00 4.00 4 

TOTAL 400,00 400,00 | 400     

    Agotado el temario para esta sesión, la presidencia concede un receso de veinte minu 
que la secretaria redacte la siguiente acta, al termino del cual y siendo las diecisiete hara    

  

DEL ACTA POR SEA CRETARIA LA QUE ES APROBADA POR UNANIMIDAD Y¡PARA 
NA TODOS LOS ASISTENTES. 

/ 
y 

a, / 

Í A 

   

  

Pl YA 
La E 

Sr. Aníbal ¿0 ón Benzo Morales erman Marmol Calero 

"Presidente Secretario de la Junta 

CERTIFICO QUE ES FIEL COPIA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 
QUE REPOSA EN LA NOTARIA Y TRANSCRITA EN LA ESCRITURA DE CESIÓN DE 
PARTICIPACION ] 

    

  

Aníbal Salomé 2276 Morales 
Presidente



  

NOTARIA 
TERCERA 

Dr. Roberto Salgado Salgado 

Se otorgó ante mí, Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del 

Distrito Metropolitano de Quito; y, en fé de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES otorgado 

por ANIBAL SALOMÓN BENZO MORALES a favor de KATHERINE 

ZULAY MÁRMOL BENZO, sellada y firmada en Quito, cinco de 

septiembre del dos mil doce.— 

      QUITO - ECUADOR 

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edificio Rocafuerte, 5to. Piso 
Telefax: 2520214 - 2528969 - 2558336 - 2500086 

Email: principaldOnotariaterceraquito.com
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DR. GABRIEL COBO U. 

NOTARIO VIGESIMO TERCERO 

ZON.- Con esta fecha, tomo nota al margen de la matriz de la escritura 

pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA  TDM 

IMPORTACIONES CIA. LTDA., celebrada ante mí, el 30 de diciembre 

del 2008; LA CESION DE PARTICIPACIONES, mediante la cual el 

señor: ANIBAL SALOMON BENZO MORALES, y cónyuge ceden 4 

participaciones, a favor de la señorita KATHERINE ZULAY MARMOL 

BENZO, por el valor nominal de un dólar cada una, que poseen en la 

antes mencionada compañía, según consta en el /ytesti nio 

debidamente certificado que antecede.- Quito a, 14 de Eptiepbre del 

2012.- 

DR 

 



| Registro Mercantil Quito 

UD A 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1103 del 
REGISTRO MERCANTIL de ocho de abril del dos mil nueve, a fs. 1041, Tomo 140, 

correspondiente a la compañía “TDM IMPORTACIONES CIA. LTDA.”, lo referente 
a la presente Cesión de Participaciones, otorgada el cinco de septiembre del dos mil 
doce, ante la Notaria Tercera del Cantón.- Quito, diecisiete de septiepabre del dós mil 

: doce.- EL REGISTRADOR.- : 

   

  

   

  

   

    

   

  

ge Registro 
¿o % L, 
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ÉN AGUIRRE LÓPEZ. 2 
EGISTRADOR MERCANTIL - + 

DE CANTÓN QUITO. 

  
Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador


